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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- EI día 13 de enero de 2016r s€ presentó demanda

en el Juzgado Decano de esta ciudad, correspondiendo su

conocimientoporturnoderepartoa].no6delosJuzgadosde
1o Contencioso Administrativo cle oviedo, conLra la resolución

dictada en el trxped.iente rÌo 231 / 2OL5 de 12 de noviembre de

2015, del Iltmo. consejo Económico-Aclministrativo municipal de

ovíedo,Pollaqueseacuerdadesestimar]-apreviarecfamación
económico administrativa interpuesta por SEDES contra ra

li-quiclación tr-ibutaria ne 9-ÌIL412 practicacla en concepto de

impuestosobreelincrementodelValordelosterrenosde
naLurafezaurbana,Porlaquesesolicitabalaanulaciónde}a
liquidacíón.

SEGUNDO. - Reclamado el expedient'e administrativo se

formalizó l-a demanda en la Qü€r tras exponer los hechos y

fundamentosdederechoqueconsideródeaplicación'el
recurrente terminó suplicando dicte sentencia dicte el 'Iuzgado

sentencj-aporlaqueanuleodeclarelanutj-daddela
resoluciónimpugnadaySecondenealaactoraaladevolución
de la cantidad indebidamente abonada que asciende a 35'B2-l'26

euros,todoellomásloscorrespondientesinLereseslegales
desde la fecha de su efectivo pago (18-09-2015); todo eflo con

expresa ímposicj-ón de costas a la parte demandada '

TERCERo.-LarepresentacióndelaAdminístracióndemandada

contestó a la demanda en tiempo y forma y en ella expuso los

hechos y fundamentos de derecho que consideró de aplicación y

terminó suplicando dicte en su día sentencia por la que se

declare la desestimación deI recurso' Por estar los acuerdos

municipalesaquíimpugnadosdictadosdeconformidadConel
ordenamiento jurídico, absolviendo aI Excmo ' Ayuntamiento de

oviedo de todas las pretensiones deducidas en 1a demanda, y



AI)M]NISl]ìACION
I]E JUSTTCIA

PRtNcIPADo DE

AsruRlRs

confirmando los

condena en cosLas

mismos en

a Ia parte
todas sus Partes,

recurrente.

con expresa

fecha L4.1 ,2011, Lras solicitarlo la

a la Administración, se aLzÓ Ia

autos en poder de esta Juzgadora para

cUARTo._Sefijalacuantíade}apresentelitisen
35. B 21 ,26 euros, importe de Ia liquidación impugnada y

practj-cada la prueba propuesta y declarada pertinente y

formuladas conclusiones por ra parte actora quedaron los autos

conclusos Para sentencla '

Porprovidencíadefecha1..7.Io.2OL6seacordó].a
suspensióndelpresenteprocedimientoentretant,oSeresuelve
demododefinitivolacuestióndeinconstitucionalidad
planteada en relación con los artículo lo4t 107 y 11-0'4 der

RDL 2/2OO4t quedando las partes obligadas de comunicarlo a

este Juzgado.

Por Providencia
parte recurrente Y

suspensi,ón, quedando

resolver.

QUTNTO. -
observado las

de

oír
los

En Ia tramitación del presente recurso se han

prescriPciones legales'

TUNDAI{ENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Et objeto del recurso consiste en Ia resolución

dictadaenelExpediente¡9237/2ol5de:I2denoviembrede
2015, del Iltmo. Conselo Económico-Administrativo municipal de

oviedo,Pol]aqueseacuerdadesestimar]-apreviareclamación
económicoadministrativainterpuest,aporSEDBscontrala
liquidacióntributarianoglL:_ll2practicadaenconceptode
impuestosobreelincrementodelValordelosterrenosde
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naturaleza urbana' Por

liquidac j-ón.

la que se sol-icitaba la anulación de la

SEGUNDo. - La parte recurrente fundamenta su demanda,

básicamenteydeformaresumida¡€flque]-aresoluclón
recurrida incurre en infracción det principio de capacidad

económica por inexistencia deI hecho imponible que se ha

sometido a gravamen en el acLo recurrido, ya que el- resultado

obtenido con Ia transmisión del inmueble en el expedient'e

iniciado por la declaración de mi mandante¡ €s una minusvalía

de 38.130, B2 euros determinado por la diferencia entre el-

val-or de adquisición y eI valor de transmisì-ón, y ello en base

a la documentación ad;untada '

Así mismo alega indebida cuantificación de Ia base imponible

del ímPuesto Iiquidado '

TERCERO.- Del

resulta que:

con fecha 23 de diciembre de 2OL4 se formalizó Escritura

pública de compraventa ¡e de protocolo I.222 d'eL notario de

oviedo Don     a cuya virtud

se ha operado l-a t.ransmisión deI inmueble sito en oviedo'

calle Gozón, R€ferencia catastral a favor

delaSociedadBeyosyPongaSA.,porimportedeI.T.T0.000
euros .

EI 6 de agosto de 2OI5 se practicó a SEDES SA Ia liquidación

tributaria en concepto deI impuesto sobre el incremenLo de

valor de los terrenos de naturaleza urbana ¡e 91LL421, por la

transmisión det inmueble sito en oviedo, calle  

 referencia catastraL  1xs' Por

importe de 35 . B 2'l ,2 6 euros '

contenido det expediente administrativo

BI L4 de

Económico

septíembre de

Administrativa

SA interpone reclamación

tiquidación 97LL421 | Por
20I5 SEDES

contra la



AI)MINISlìIACION
DF JUSTICIA

PRINCIPADO DE

ÀsruRtRs

transmisíónde].j.nmueblesitoenoviedo,callePase
IeferenciacatastraL145B60sTP

entenderquelaliquidaciónímpugnadanoesconformeaderecho
1lÕrinfraccióndelpríncipiodecapacidadeconómicaporr- --

inexi-stencia del hecho imponible que se ha sometido a gravamen

en er acto recurrido, y subsidj-ariamente por indebída

cuantificacióndelabaseirnponibJ.edelimpuestoliquidado.

PorresofucióndictadaenelExpedienterlo23T/2Ot5deL2de
noviembredezoLs,del]ltmo.ConsejoEconómico-Administrativo
municipat de Oviedo' s€ acuerda desestimar la previa

reclamacióneconómicoadministrativainterpuestaporSEDES
contra la liquidación tributaria no 91II412 practicada en

conceptodeimpuestosobreelincrementodelValordelos
terrenos de naturaleza urbana' Por Ia que se solicitaba Ia

anulaciÓn de la liquidación '

CUARTO. Tal y como cleclara la Sentencia del Tribunal

SuperiordeJusticiadeAragón1L/20L.Ìde15Feb.20L.|,Rec.
239 / 20r6:

,.el'hechoimponibJe,cafificadohistóricamentepor].a

doctrinaComoe]-parad.igmadeledificiojurídicotributario,
constituye el- presupuesto de hecho a cuya reafización anuda Ia

norma e]. nacimiento de ]-a ob]-igación tributaria, siendo e].

presupuesto tegitimador del tributo' pues en é1 es donde deben

manifestarse los criterios de capacidad económica y de

justicia que autorizan su imposición aI legisLador

Por su parte, l-a base imponible y eI tipo d'e qravamen actúan

Comoefementosdecuantificaciónde]-aobligacióntributaria,
ya que aplicando sobte effa fos tipos de gravamen se obtendrá

l-a cuota tributaria, êst por tanto' ef primer esfabón Lóqico y

jurid.ico de Las operaciones de Tiquidación'

En consecuencia, cabe afirmar que el- hecho ímponibre

determinataexjstenciacleJ-aobTigacióntributaria,mientras
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momento Posterior,

base imponibte corresPonde a un

En dicho sentido, el- artículo 20 de l-a ley 58/2003 (LA LEY

ILL /2003), General- Tributatia' dispone que t'el- hecho

imponibTeeseJ.presupuestofijadoporfaLeyparaconfiqurar
cadatributoyCuyareafizaciónoriginae]-nacimientodefa
obl-igacion tributaria principal" ' disponiendo' por su parte'

ef art-ículo 50 del- mismo texto tegal que "fa base imponible es

l-a magnitud dineraria o de otra naturafeza que resufta de J a

medición o vaforación del hecho imponible" '

Deloexpuestoresultaqueelimpuestodeautos''gravaeI
incremento de valor que experimenten dichos terrenos" '

constituyendo ello el hecho imponible'

supuestodequenoexistatalincremento,nocabrásostener

por lo que en el

que Ia
cualquier

"transmisión de la ProPiedad de

título o de Ia constitución

cualquier derecho real de goce/

los referidos terrenos"'

teóricos incrementos"'
Dispone el a

Marzo, or el que se aPrueba eI TRLHL

Ios terrenos Por

o transmisión de

limitativo deI dominio, sobre

esté suieta al impuest'o Y, como vaene

seña-LandoensussentenciaslaSección1êdelaSaladelo

18 de julio de 20L3 r

Cont enc io s o-Admini st rat lvo del Tribunal SuPerior de Justicia

de Cataluña -entre otras' sentencias de 22 de marzo de 20L2 Y

"no tendrá Tugar el' PresuPuesto de

hechofiladopor].aleyparaconfigurareJ.tributo(art.104.1
éste no podrá exigirse, por más que fa aplicación de

LHL), Y

IasreglasdeJ-art.].0T.2siempreproduzca].aexistenciade

rtícul-o 1-04 deI RDLe qislativ 2004 de 5deo 2/

'I.EL Impuesto sobre eL lncremento

que:

de VaLor de l-os Tetrenos
qrava eI

terrenos
de Naturafeza Urbana es un tributo directo que

e experimenten dichos

ASTURIAS

ncremento de vafora
yse
de La

de La
ponga de manifiesto a consecuencia de J-a transmisión

propied.ad de los terrenos por cuaf quier titul-o o

constituciÓnotransmisióndecuafquierderechoreafdegoce|
Iimitativo deLdominio, sobre l-os referidos terrenos'
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T,â base imPonible del imPuesto que nos ocupa viene

establecida Y fLla TRLHL EN

siguientes : " I . La base imponible de este

constituida por eJ- incremento deL val or de

puesto de manifiesto en eJ- ntomento deL devengo y

a Lo .Iargo de un periodo máximo de 20 años '

A efectos de La determirtación de La base imponible, habrá de

da en el art. 107 los términos

impuesto está

fos terrenos,
experimentado

tenerseencuentaeJ-vaforde]-terrenoene].momento
devengo, de acuerdo con Lo previsto en J-os apartados 2 y 3

este artículo, y el- potcentaje que corresponda en función

evisto en su aPartado 4 '

el momento del deven go resultará

deJ-

de

de

Jo pr
2. lll valor del terreno en

de lo es tablecido en las siguient,es reg las :

terrenos, eL val-or de éstos en ef
a) EN IAS t ransmis iones de

e tenqan determinado en dicho

AsruRt¡,s

momento def devenqo será eL qu

momento a efectos def Impuesto sobre Bienes rnmuebfes.

Y en eI artículo 110 apartado cuarto dispone que:

4.Losayuntamientosquedanfacu]-tad.osparaestabfecere].
sistema de autoLiquidación por eL sujeto pasivo, que l-revará

consigoeJ.ingresode].acuotaresu].tantedeaqueTladentrode
fos pJazos previstos en eI apartado 2 de este artícufo'

RespectodedichasautoJ.iquidaciones/efayuntamiento
correspondiente sóLo podrá comprobar que se han efectuado

med.iante].aaplicacióncorrectadefasnormasreguladorasdel
impuesto,sinquepuedanatribuirsevaTores,basesocuotas
d"iferentes de fas resuLtantes de tafes normas '

EnninqúnCasopodráexigirseefimpuestoenrégimende
autoLiquidación cuando se trate deJ- supuesto a que se refiere

etpárrafotercerodeJ.articufol0T.2.a)deestafey.

Laordenanzafiscalnúmero404,delayuntamientodeoviedo
eslareguladoradelimpuestosobreelincrementodevalorde
Ios terrenos de naturaleza urbana '

La reciente sentencia del Tribunal constitucional de 11 de

mayode2OLl/recurso4864/2016,declarala
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inconstitucíona]-idaddelosartsLO].I,L01.2a)y110.4deI
TR LeY Reguladora de las I{aciendas Locales, aprobado por RD

2/20O4,Ytenconsecuencia'declararlosinconstitucionalesy
nulos' Pero únicamente en l-a medida que someten a tribut'aciÓn

situaciones de inexistencia de incrementos de valor'

La declaración de inconstitucional que' según se

der Fal I o de ra sentenci_a, l-o es exclus ivamente en

que someten a tributación situaciones de inexistencia de

incremento de valor, s€ Tazona en eI párrafo 5e del Fundamento

d.e Derecho tercero el- tratamiento que l-os pteceptos

cuestionados de l-a LHL ototqan a fos supuestos de no

incremento o, incluso, d.e decremento, en eJ- vaLor de fos

terrenosdenaturafezaurbana,qravanunarentaficticiaen]-a
medidaenQuelaJ.imponerafossujetospasivosdefimpuesto
l-a obligación de soportar l-a misma carga tributatia que

correspondea].assituacionesdeincrementosderivadosdel
pasodeltiempo,estásometiendoatributaciónsituacionesde
hecho inexpresivas de Capacidad económica, fo que contradice

fronta].menteeJ-príncipiodecapacidad"económicaque].a
Constitución garantiza en eJ art ' 31 ' 7 'En consecuencia' Los

preceptos cuestionados deben ser decfarados

inconstitucionaTes' aunque sóLo en l-a medida que no han

previstoexcfuirdeJ-tributoalassituacionesinexpresivasde
capacidac)económiCaporinexistenciadeincrementosd'evafor,,,

Yene]-fundamento¡uríclicoquinto,concl-uyequeE]impuesto
sobree].incrementocJeJ-vafordefosterrerlosnoêSlCon
caráctergeneraT,contrarioa].Textoconstitucionaf,eûsu
configuración actuaL. Lo es únicamente en aquelTos supuestos

tributación situaciones inexpresivas de

capacid.ad económica, esto r-st aquelTas que no presentan

aumentodevaforde]-terrenoa]-momentode].atransmisiÓn.

desprende

la medida

en J-os que somete a

Una vez

Los arts.
s62/2004),
forma de

expuJsados def ordenamiento jutidico' ex origine'

107 .2 (LA LEY 362/2004) y 170 ' 4 LHL (LA LEY

enfostérminosseñaladosrdebeindicarsequeLa
determirtar l-a existencia o no de un incremento
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susceptibl-e de ser sometido a tributación es algo que soLo

corresponde aL legislador, en su Libertad de configuración

normativa,apartirdefapubJicacióndeestasentencia,
].J.evand.oacabofasmodificacionesoadaptacionespertinentes
eneJ-régimenTegalde].impuestoquepermitanarbitrare].modo
d.e no someter a tributación Las situaciones de inexistencia de

incrementodevafordefosterrenosdenatura].ezaurbana
(SSrC26/2017(LALEY2615/20J.7)/FJ7;37/20]-7(LALEY
5797/2077), FJ 5) .

De lo expuesto resulta claramente que el TC entiende que no

es conforme a la Constitución (art 31 ' 1) una regulación del

tributo como 1a que examinamos que no admita' y por tanto

someta a tributación' supuestos de no incremento ot incluso'

ded.ecrementodelvalordelosterrenosdenaturalezaurbana.

En consecuencía procede examj.nar si en el supuesto concreto

aquíexaminadohaexístidoonoincrementodelvalordel
terreno entre la fecha de adquisición y Ia fecha de

transmisión y la carga de la prueba corresponde a Ia parte

recurrente.
ElTribunalsupremo,saladeloContencioso,sección6a,en

sus Sentencias, entre oLras de 29 noviembre 200'1 y 10 de

diciembrede2oL2,cleclaraqueesindiferentesabercuálesSon
los precios obtenidos en trausacciones privadas' ya que "en

l-as compraventas intervienen a veces factores subjetivos y

hastaperSonalísimosimpulsosyreaccionesimprevisiblesque
desfiguranelvalorrealdelafincaadquirida,,.Perola
n:rl-ê recurrente aporta como prueba con la finalidad de

acreditarlainexistenciadelcitadoincrementodurantela
tenenciadelinmueble,ademásdelasescrituraspúblicasde
adquisición y de posterior venta' ur informe pericial

realizadoporlaentidadTINSA/enelquetrasvisita
realizadaalinmuebleell0deoctubrede2OL4emiteel
informeenfechaL4deoctubredeTasacioneslnmobilíariasSA'
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filando el valor de la finca en I.110.000 euros, coíncidente

con eI precio de venta, êr diciembre de 2014 '

En dicho documento se analizan l-as circunstancias que

condicionan e.L valor deI j-nmueb.l-e, tales como 1a localidad y

eI entorno, superficie del terreno y de l-a construcción,

características constructivas/ antigüedad y situación

urbanística/ acompañando un análisis de mercado a efectos de

descartar la existencia de elementos especulativos, todo ello

conformen a ra orden ECo/BO5/2003, de 2-Ì de marze (fa Ley

645/2003) sobre normas de valoración de bienes inmuebfes y de

determinados derechos para ciertas finalidades financieras

(BOE de 9 de abril de 2003) '

También se acompaña informe emitido por los auditores 

     de fecha 25 de abril de 201.6,

que pone de manifiesto Ia pérdida patrimonial sufrida por la

recurrente con ocaslón de J-a parcela de autos '

Debemosañadirqueenvíaadministrativa,larecurrente'
yahabíaalegadotodasesascuestionesyaportadola
documentación l-imitándose Ia resolución recurrida a defender

unainterpretacióndelanorma,segúnlacualelincrementode
valor se produce de manera objetiva' con independencia del

preciodelat'ransmisiónOvalordemercadoendichomomento'
tampocoSeaportaenesLeprocedj-mientoporpartedela
Administración medio de prueba idóneo para desvirtuarlo y del

contenido del informe pericial de tasación del inmueble' se

desprende que ést,e coincide Con el valor de venta, y en el

informe contable se pone de manifiesto ra pérdida patrimoni-al

sufridaporlarecurrenteenrelaciónConelinmueblede
autos, Por lo que teniendo en cuenta que nuestro Tribunal-

superior de Justicia en su sentencia de -l '7 '20I6, recurso

I.76/2016,confirmólaSentenciadictadaporlaMagistradadel
JCA ¡e 2 d"e Oviedo, €fl su P.O. no 258/20L6' eû un

procedimientoseguidoentrelasmismaspartesyConlosmismos
medios de prueba (véase fundamento jurídico segundo) ' se

declaró acreditado que no hubo incremento de val-or de Ia finca
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en términos reales, cabe concfuir que Ia mercantil- recurrente

ha aportado prueba que acredita que en el- concreto caso del

inmueble transmitido no se haya producido ningún incremento de

valor, €D consecuencia procecle la estimación de la demanda y

habiendo ya abonado, la recurrente, el importe, véase

documento 2 de l-a demanda, procede l-a devol-ución de las

cantidades ingresadas más l-os intereses leqales desde su pago '

QUINTO.- Como consecuencia de cuanto antecede es menester que

Sedicteunasentenciaestimatoriadelaspretensiones
instadas por Ia parte recurrente, sin imposición de las costas

devengadas en este proceso a ninguna de las partes litigantes'

daclas las Iegítímas discrepancías ¡urídícas de l-as partes '

máxime teniendo en cuenta que Ia Sentencia del- Tribunal

constitucional ha sido díctada con posterioridad a la

presentación de la celebración del- juicio y con anterioridad

no existía un criterio uníforme en esta materia '

sExro. -
ape lac ión

81.l-.a) de

Contra la presente resolución cabe

de conf ormj-dad con lo dispuesto en

Ia LJCA.

recurso de

el art.ículo

FAT,LO

Quedeboestímaryestimoelrecursocontencioso
aclministrativo interpuesto por sEDEs s.A. contra la resol-ución

dictada en el Expediente ¡e 231 /20L5 de L2 de noviembre de

2015, del IÌtmo. consejo Económico-Administrativo municipal de

oviedo,Por].aqueseacuerd"adesesLimarlapreviareclamación
económico administrativa interpuesta por SEDES conLra la

Iiquiclación tributaria ¡a glII4't2 practicada en concepto de

impuestosobreelincrementodelValordelosterrenosde
naturalezaurbana,anul-andolamismapOrnoserconformea
derecho/ reconociendo el derecho de Ia recurrente a la
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devol-ución de la canLidad abonada, más l-os intereses Iegales

desde su pago.

Todo ello sin imposícíón de las costas devenqiadas a ningiuna de

las partes litigant.es.

Not.ifíquese esta sentencia a las partes haciéndol-es saber que

conLralamismacabeinterponeranteesteJuzgadoyenel
pLazo de quince días recurso de apelación prevj-a consignación'

en su caso, del preceptivo depÓsito para recurrir'

Así, por esta mi sentencia, Io pronuncio' mando y firmo'

PUBLICACTÓN. Leída y publicada fue ta anterior sentencra

por e1 IImo. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estando

cel-ebrando audiencia públicar €fl el día de su fecha, de l-o que

yo Letrada de l-a Administración de Justicia doy fe '




